

ANEXO II
PROGRAMAS QUE INCIDEN EN LA NORMALIZACIÓN
	
	Entidad
	
	 
	 

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Modalidad
	
	

	
	 
	Programa de Orientación e Inserción Laboral

	
	
	
	
	

	
	 
	Programa de Integración Social
	

	
	
	
	
	

	
	 
	Programa de información  a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad




	FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO
(No se valorará ningún programa o parte de él que no se presente conforme al presente modelo)

	Justificación de la necesidad y finalidad del Proyecto
	· Descripción lo más concreta posible de las necesidades que el proyecto pretende cubrir y por qué se considera una prioridad su atención. Deberá contemplar las ideas contenidas en los objetivos indicados por el decreto para cada una de las modalidades: formación, uso de recursos, autonomía, orientación, etc.
· Cuando se trate de personas afectadas por una enfermedad se deberá relacionar dicha enfermedad con la discapacidad que genera o puede llegar a generar haciendo referencia a aspectos tales como: prevalencia de la discapacidad derivada de la enfermedad, tipología o tipologías de la discapacidad sobrevenida, cómo afecta a la calidad de vida de la persona dicha discapacidad en sus distintos ámbitos (personal, familiar, laboral, social, etc.), grado de autonomía, etc.


	Ámbito geográfico de desarrollo del Proyecto
	· Se especificará el ámbito geográfico en el que se pretende desarrollar el Proyecto.

	Características de los
Beneficiarios
	· Descripción exhaustiva de la población diana: tipo de discapacidad, necesidades específicas que aconsejan su inclusión en el programa, grupo de edad, sexo, nivel académico/formativo, situación familiar, etc. Todos aquellos datos que permitan identificar a la población beneficiaria del programa de la manera más exacta posible.
· Cuantificar el número de beneficiarios, indicando si se trata de un número exacto o estimado (en función de la modalidad de programa).
· Indicar expresamente la existencia o no de alguna o algunas de las incompatibilidades previstas en la regulación de la subvención. Es decir, si los beneficiarios del mismo forman parte o no de alguno de los grupos que el Decreto define como incompatibles.


	
Objetivos generales (3 o más) y específicos (5 o más) coherentes con la finalidad del programa

	·  Cuidar la redacción de los mismos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido.
· Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables.
· Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir.
· Distinguir expresamente el objetivo general (pueden ser más de uno) de los objetivos específicos.
· Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos.
· Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que permitirá valorar su grado de consecución final.

	
Descripción de las actividades relacionándolas con los objetivos específicos del programa. Metodología

	
· Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo 
de la misma).
· Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste, profesional responsable de su ejecución, destinatarios, nº de participantes, material necesario, fechas de realización, nº de sesiones, lugar de realización, etc.
· A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo.
· Indicar a la consecución de qué objetivo u objetivos se dirige cada actividad.


	
Descripción del procedimiento de intervención

.


	· Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo el proyecto: si se ha hecho algún estudio previo de necesidades que ha llevado a priorizar las contempladas en el proyecto, si se ha contactado con alguna entidad o administración para llevar a cabo su ejecución.
· Se indicará qué metodología se pretende aplicar para la ejecución del proyecto, tanto a nivel general (técnicas participativas, sensibilizadoras, vivenciales, etc.) como particular (técnicas para favorecer determinados progresos personales, etc.).
· Se deberán concretar todo lo posible las técnicas previstas para la ejecución del proyecto, haciendo una descripción de cada una de ellas.


	
Herramientas de Evaluación y Seguimiento
	· Los indicadores deben posibilitar la  medida del grado de consecución de cada uno de los objetivos propuestos por el programa, lo que depende a su vez del cumplimiento de las actividades correspondientes. Dicha cuantificación será tanto más exacta cuanto en la definición de cada uno de ellos se incluya también la cuantificación deseada.
· Cada indicador debe medir un parámetro distinto de la actividad correspondiente.
· Los indicadores deben ser, en la medida de lo posible, de carácter cuantitativo (número, porcentajes, etc).
· En caso de incluir indicadores cualitativos (grado de satisfacción, etc.) se debe procurar establecer una cuantificación de los mismos (nº de personas que han participado en todas las actividades...).

	Descripción de la duración del proyecto
	· Indicará la duración del programa, concretando su fecha de inicio y de finalización. 
· El calendario pretende situar en el tiempo la ejecución de las actividades y, si así está previsto, ver el grado de consecución de los objetivos en las distintas fases del proyecto.
· Indicar la fecha o fechas de realización de cada actividad. Si no fuera posible porque su determinación dependiera de factores externos al programador se debe indicar la fecha en la que se prevé llevar a cabo.
· Si es una actividad sujeta a horario se debe indicar también el mismo.

	
Recursos materiales necesarios
	
· Recursos materiales de los que disponga la entidad.


Fdo.:...............................................................
(Firma del representante legal y sello de la entidad)





SE RECOMIENDA   que la cumplimentación de la Plantilla de Personal y el Presupuesto de Ingresos y Gastos se realice a través  de la  HOJA DE CÁLCULO  que se ha publicado en la pagina web del SEPAD. 

Para facilitar su cumplimentación  también  se ha elaborado un documento que contiene las indicaciones.


 (
Entidad ______________________________________
Programa de NORMALIZACION:
   Modalidad
: 
Programa de Orientación e Inserción Laboral
Programa de Integración Social
Programa de Información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad
Periodo de ejecución: ______________________________
PLANTILLA DE PERSONAL 
(XIV Convenio Colectivo. Anexo 4 “Clasificación de los profesionales”. Anexo 5 “Tablas salariales”)
)










